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` Por el  cual  se  acepta  la  RENuNCIA en  un  empleo  y  se  DECLARA  LA VACANCIA  DtFINITIVA del  cargo  l'

EL  (LA)  SECRETARIO(A)  DE  EDUCAClÓN  DEL  DEPARTAMENTO  DE  BOLÍVAR
En  ejerciclo  de  sus  atr,buciones  legales y  en  especlal  la  conferlda  por eI  Decreto  No   26 deI  13  de enero de 2016  y

CONSIDERANDO
Que  el  ret,ro  del  servlc¡o  para  un  empleo  público  se  produce  en  unos  casos  por  renuncia  regularmente  aceptada  de
conformidad  con  el  articulo  41  de  la  ley  909  de  2004

Que el  artículo 27 del  Decreto 2400 de  1968  establece "La  Providencla  por medio del  cual  se acepta  la  renunc,a  debe
determiner la fecha  de  retlro y el  empleado  no  podrá  deJar de eJercer las funciones antes  del  plazo señalado,  so  pena
de  incurr,r  en  las  sanciones  a  que  haya  lugar  por  abandono  de  cargo,  la  fecha  que  se  determine  para  el  retiro  no
podrá ser posterior a treinta  (30)  días  después de presentada  la  renuncia.

Que  de   acuerdo   a   lo   dispuesto   en   el   arti'culo   113   deI   Decreto     1950   de   1973   en   la   providencia   que  decida
aceptación  regular de  la  renuncia  deberá determinarse  la fecha en  que  se  hará efectiva
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Que  el  funcionarlo(a)  LOURDES  FUENTES  FONSECA,  identiflcado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  NO.  33.210.999,
mamfestó por escr¡tos auténticos  con  radicado  NO   EXT-BOL-19-000814,  de fecha del  10 de enero de 2019,  en forma
espontánea  e  inequívoca,  su  decisión  de  separarse  del  servicio  del  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,  nombrado      EN
PROPIEDAD,      NIVEL      PRIMARIA      -     ÁREA      PRIMARIA      en      el(la)      lNSTITUCION      EDUCATIVA     TECNICA
AGROPECUARIA  EL  VESUBIO,  del  Municipio  de  TALAIGUA  NUEVO  -Bolívar,  a  partir  del  OI   DE  FEBRERO  DE
2019.

Que   Directora   Admlnistrativa,   P.E   Direccion   Adtiva   y   el   Coordinador   de   Planta   y   personal   de   la   Secretari-a   de
educacíón  de  BoIÍvar  certifican  con  sus  rúbricas  que  la  docente  LOuRDES  FuENTES  FONSECA,  identiflcada  con  la
cedula   de   cíudadanía   NO    33.210.999,   desemper~ia   el   cargo   de   DOCENTE   DE   AULA,   NIVEL   PRIMARIA   -ÁREA
PRIMARIA   en   el(la)   INSTITUCION    EDUCATIVA   TECNICA   AGROPECUARIA   EL   VESUBlO,   del   Municipio   de
TALAIGUA  NUEVO  -Bolívar.

Que  en  cumpllmlento  de  los  dispuesto  en  el  artíciilo  34  de  la  ley  734  de  2002,  el  empleado  deberá  hacer  entrega  de
la  documentacÍÓn  e  información  que  por  razón  de  su  empleo,  cargo  o  funcIÓn  conserva  bajo  su  cu¡dado  o  a  la  cual
tuvo  acceso,  así  como  a  los  útlles`  equipos  muebles  y  bienes  confiados  a  su  guarda  o  adminlstración    al  funclonarlo

que  )o  reemplaza  o  a  fa'ta  de  este,  a  su  superior jerárquico

Que   con   base   a   lo   anterior,   es   procedente   ACEPTAR   LA   RENUNCIA   al   funcionario(a)   solicitante,   declarar   la
VACANTE  DEFINITIVA  DEL  EMPLEO  y  hacer el  reporte  de  la  misma  a  la  Comlsión  Nacional  del  Servic,o  Civil,  como
dispone  la  Ley 909 de 2004

Que  por lo anteriormente expuesto

DECRETA

Artículo     1.     ACÉPTESE     LA    RENUNCIA,    al    empleo    al    funcionario(a)     LOURDES    FUENTES    FONSECA,
identificado(a)  con  la  cedula  de  c¡udadanía   No    33.210.999i   quien   desempeña  el  cargo  de  DOCENTE   DE  AULA,
NIVEL  PRIMARIA  -ÁREA  PRIMARIA,  de  la  planta  de  cargos  de  la  GobernacIÓn  de  Bolívar,  as¡gnada  a  la  Secretari'a
de   Educación,   en   el(la)   lNSTITUCION   EDUCATIVA   TECNICA   AGROPECUARIA   EL  VESUB'O,   del   Mun¡c¡p¡o  de
TALAIGUA  NUEVO  -Bolívar,  a  partir del  OI  DE  FEBRERO  DE  2019.
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ContlnuacIÓn  del  Decreto  "Por el  cual  se aceTJta  la  RENUNCIA en  un  empleo  y  se  DECLARA  LA VACANCIA
DEFINITIVA  del  cargo

ArtÍCulO   2.   DECLÁRESE   LA  VACANTE   DEFINITIVA  del  cargo  de   DOCENTE   DE  AULA,   NIVEL   PRIMARIA  -
ÁREA  PRIMARIA,  de  la  Planta  de  cargos  de  la  Gobernación  de  Bolivar,  asignada  a  la  Secretaría  de  Educación,  a
partir del  OI   DE  FEBRERO  DE  2019.

ParágrafO.  Comuníquese  a  la  Comisión  Nacional  del  Serv,cio  Civil,  registrese  la  novedad  en  el  sistema  humano  y
en  la  historia  laboral  del  funcionar¡o

ArtÍCulO   3.   Para   los  fines  pertinentes  y  legales,   envíese  copia  del  presente  Decreto  a   la  of¡cina  de  Bienestar  y
Seguridad  soc¡al,   Grupo  de  Nomina  y   Novedades,   Fondo  de  prestaciones  Sociales  y  hoJa  de  vida  del  funcionario
ret,rado

ArtíCulO  4.  El  presente  Decreto  rige  a partir de  la fecha de  su  expedíción.


